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A D O N G 
C I A S Y A K E Z 
D E C A R V A I A L , C A V A-
llcro del habito de Calatraua/eñordcla^s 
villas de Pcñalucr,y Alhondiga^Corrcgi-
dor,y lufticia mayor de la Ciudad d^ To

ledo por fu Magcftadxl Macíko fray 
Pedro Pamo Be Valderrama Difi * 

nidor,yMiniftrodcI conuea 
to delafantifsima 

Trinidad^P.F, 

Fuerza de muchas expe 
riccias he conocido en 
pocos días ( feñor don 
Garcia)quc v. m. gene-
raímente en todas fus 
acciones, deífea cuplir 

con la nobleza que le pide fu fangre, y co 
laChriñiandad que le pide fucóciencia. 
Y helo experimentado en la ocafion prc-
fcnte5muy del todo - porque veo que en 
elIa,como cauallero ? deífea c! feruicio q 

a prc« 
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pretende fu Magcñad con tantas veras3q 
a mi a folas(cofa que apoya la verdad)mc 
ha dicho algunas vczcs?qíiruicrade muy 
buena gana a fu Mageftad, para eíla oca-
íion, con las alhajas de fu cafasq íiendo de 
cauallero tan rico^ ni ferapocas, ni de po 
co precioj y veo q como Chriftiano, def-
feando que efto mifmo lo hagan rodos, 
fe ha querido enterar déla juftificacion 
deftá conccfsíon de millones, confultan-
do a tantosTheologos,que he venido yo 
á fer vno dcllos(argumcnto que conuca 
ce los muchos que han íido) para fabicn-
do que es juílo,tratardc fol¡c¡tarle,como 
vemos todos que lo haze co tantas veras 
comoprudencia5yfabiendo aloTheolo 
go porque fe juítifica, poder informar a 
los que en eíla parte no eftan del todo fin 
cfcrupulo. 

Yo haziendo mas cftimacion de lo que 
v.m.mc manda,.que de lo que a mi crédi
to me pudiera eíí ar bien Jie determinado 
de hazer cfte brcue memorial, no alarga-
dome en adorno de palabras 5 porque ef-
fas,fi deleitan el ovdo^no fe que conuen-



^an al cntcníIimicntOjfino roro(quc es lo 
que pretendo) moftrar con refolucion, 
que el Regidor q la tuuiere de darla con-
cefsion de millones,cumple con fu con-
ciencia,pudiendolo hazer Chriftianamc-
te: que con cíTo haré argumento eficaz 
para que todoslo hagan , pues pudiéndo 
feruir a fu Rcy,fin yr contra íu Dios,a to
do buen vaífallo conuencepara fu exe-
cucion. 

Pan cfto fupongo por fundamento, 
que lacaufa jufta para imponer tributos, 
es la neceftidad publica, la qual no fe puc 
de con cSmodidad remediar de otra fuer 
te,como para los gallos de guerras, repa
ros de ciudadcs,y fuftento de Reyes, y o-
tras femejantes: en losquales cafos fien-
do la necefsidad vrgente, el Rey no ib-
lo tiene acción a pedirlo neceírario,pero 
tiene derecho a tomarlo^aunque fea por 
facv^x Vnde ctUmfoteflá Principe/ft o~ 
pmfit adheccogi, dixo el doélo Leonar
do Lefsio de iufti. & iure, lib.¡?. Jc.3 3. de 
$ributis.dubit.6. 

Elle mifmo autor fcñala alli quatro co 
2 dicio-
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¿liciones, que fon lasque juílifican el t r i 
buto. 

La primera,quc la caufa confie ferjuí^ 
tascuya certeza no es menefter que rcful 
te por conformidad de opiniones,que fi 
lasay diferentes %laprouablc es fuficien-
tc,y eíTa relulta de que las razones lo fea, 
aprouadas por algunas perfonas de cien
cia, y conciencia. 

La fegunda condición es, que la cauía 
a cuyo fin fe pidc,fea proporcionada con 
el tributo, que íi conocidamente es m<^ 
yor5el execífo csiujufta. 

La tercera condición es,quc no fe gaf' 
te en gaftos efcufados,y particularcs,íina 
en aquellos pára que fe concedieron,o ea 
otros femejantes, que todos refuhen ca 
bien publico. 

La quarta condición es 5 que no dure 
mas el tributo, de lo que duró la cauía a 
cuyo fin íc pidió: fino es que rcfulte otra 
fcmejantc,que efia baílapara la continua 
cion. 

Otros autores han pucílo otras condi 
ciones, pero las neccírarias todas feredu-

cen 



cenaefla^ry aun Medina miel capituló 
de diílinótionCjCn laqucáion treze, folo 
pidió tres^auroridad en quien pone el tri 
buto3cauía jufta para ponerle^íbmia com 
aeniente^ue es lo mifmo qne la propor1-
cion que pide la jufticia diflribiatitia. 

Ya fe que Caietano en fu fuma, vecbo 
vediga.ljpide otra condidonyque toca en 
la caufaiiiatcrial,juzgando por coñdiciS 
neceflaria del tributó juño ? el que no fe 
imponga en las cofas íieceíTarias para el 
fuftento de la familia, por parécer que de 
ay refulta agrauio a los pobres, pues ellos 
ficmpre compran lo neceírario para el fuf 
•tentó de fu cafa,y muchos ricos lo tienen 
de fu cofccJia. A Caietano le hanfeguido 
otrosautores^riedo quOád pauperiores 
lib. z.dc libértate Chriftiana^ap.j.Tole-
do,lib.5.dcinílrudione Sacerdotum,ca-
pit.73.y todos tiene en fu fauor a la 1.%ni 
ueríijC.de ve¿iigalibus,y al capit. quam-
quam3dc cenfibus,in fexto. 

Pero yo,no obñante que cfta opinión 
eftá recebida de algunos Theologos, íi-
guiendo la opinión de otros, en mi cfti-
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maclon ; no de menor autoridad, cña 
condición ñola tengogcnernlmctepor 
yerdadcra,ni ficmpre neccílaria: y dexan 
do para los de otro cílado, y mas rcpubli-
cos que yo,elapurar,y aucnguarfi pagan 
dolé el tributo del azcyte^inoj carne5y 
las demás cofas que fegaftan enel fuílcn-
to de la familia pagan mas los pobres que 
los ricos5prueuo dentro de los limites de 
mi facultad,quc efla condición no es vni 
uerfalmcnte verdadera. 

Deíte parecer que yo figones el dodif-
fimo Leonardo LeísÍG9dc iuftitia3& iurc, 
lib.2.cap.3 3.dubit.i. adondedcfpucsdc 
auer citado en fauor de la contraria a Ca-
ietano3cn el numero,8. dizc: jiduertejl-
lud de materia non ejfe omnino necefarm, 
y refiere fe a la dubitación feptimajadon-
dc por concluíion aílentada dizc 3 que ay 
quatrocafos^en que es juíloponcr y car
gar los pechos y tributos íobre las coías 
que fe compran jOÍe vendcn,o fe acarrea-, 
aunque fean delasncceífarias paraelfuf-
tentó de la familia. Pondré el primero ca 
fo, que es el que me carece que corre en 



laocafion prefcntc,pucsla razón del la 
funda en vrgece ncccísidadda qual todos 
cofícíían tener oy fu Magcílad,y en q los 
tributos cargados fobre otras cofas , no 
fon fuficictespara el remedio déla necef-
fidad para q fe pidcn,cofa qoy todos con 
ficífan. Sus palabras formales fon eñas. 

ReJj?ondeo,hanc fententidm oriinarie 
veram ej j^háhh de la fentencia de Caic-
tmo)furjt tamenquatmr cafus, in quihus 
taita rueítigalia^offmt imponí. Primo}fi 
publica necefitas vrgcdt, veñigdlia, 

alimde colligt pofunt non fufpciant: 
tune enimhífce re bus impont poJJunt. Cita 
enfufauor afán Antonino, z.par.titu i . 
cap.i 3.$.p.A Medina enlaqucft.i 5.5yi-
ueft. V.Cabella,3. quaeft.5. Ñauar, c.17. 
num.202. y pudiera citara Cregorio de 
Valencia en el tom. 3 .en la diíputacio, 5. 
cnlaquftion?<5.de reftitutione, pudo, j - , 
adonde auiendo referido la opinión de 
CaietanOjV de Ang.verbopedagium^^. 
les refuta diziendo- Sed ¡d Angelí dicium 
eftefalfum, mérito affirmauit Nauarrus 
i nmwuaxáp j/.mtm.áOj.zábÁc da otra 
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cnfancha d efl:aopínion,d¡z¡endo3quc pa 
ra hazercftos tributos juüos fobrc cftas 
c ofas dichas, baña la eoftumbrc : Jtaque 
^rconfaetudinempoterh etiam ex eiuf-
modirehus ^eBigal^eu trihutum accipi. 
Eftamifma opinión tiene por prouablc 
Manuel de Sa^vcrboj^f/Z^num^. 

Defta mifma opinión es Manuel Ro
dríguez, y por íer autor bien recebido, y 
dezirlo en Romance Cafiellano, que to
dos entienden, pondré fus palabras for
males, como las tiene en el tomo fegun-
do de fu fumma,enel cap.73 .de tributos, 
adonde dize afsi. 

La primera conclufion. Obligados ef-
tan los vaííallos. conforme la eoftumbrc 
de toda la Chriftiandad,a pagar los tribu
tos que eílápucftos fobre las cofas necef-
fariás para fuftcnto dela vida,y familia^ni 
íe puede negar que por caufa vrgente, y 
muy neccffaria a la República ,íe pueden 
poner íbbrc las dichas cofas:como lo úc-
neGabriel5in4. dift. i5.art, 2. Sylueftro 
V.Gabella5q.3 .con otros muchos. Y afsi 
de hecho venios que fe pone fifa fobre la 

carne, 



carne, y percadoyvino ,y azcytc, quando 
ay neceísidad. Y aonquc Caftro , dclcgc 
pocnali,i.c.5.tenga cftc tributo por injuf 
to^porque por el no paga mas el rico qoe 
el pobres empero no fe deuc cadáén&ti 
porq a penas fe puede hallar otro modo 
mas acomodado para íocorrer a te pubíi 
cas necefsidades, como loenfeña Medí* 
na5de rcftit.q.5.y Nauarra5de reftitiib 
c.i.anu. 235. y afsino auiade dczir Lc-
defma5in 4.pag.4,q. 18.art. 2.dub. 1 o. ge 
ncralmcntc fer efte tributo injufto. 

De lo dicho íaco por primera réfohif 
c¡on,que es prouable opinión el fentir, q 
fepueden cargar tributos,y pechos.en cf-
tas cofas ncceíTarias para íuñento de la 
familia,y que el hazcrlo no es de fayo in-
juñocírcncialmctc, pues ay cafos cn quG 
fe juñincanjhallo fer eílo prouable, pues 
lo íiguen autoresgraues, y recibidos,Ga-
mo los he citado. 

La fegunda refolucion es,que fupuef-
to que cfta es opinión prouable,quc pue
de qualquiera Regidor fin yr contra fu 
conciencia, conformarfe con ella; aunq 
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el íícnta lo conrrarlo,/ tenga para cífo ra 
zones que le conucníjan.Doétrina cseíía 
cjuc aun hablando del hombre dodo, 
la tiene por verdadera el dodbísimo Ga
briel Vazquez,cn la prima íecund^cn la 
diíputacion,62.en'elcap.4.adondc cita a 
Medina en la prima fecundx 3 arrie.z. de 
laqueílionsTp. 

La tercera refolucion, que mira al ca
fo preíente defta conccfsion mas en partí 
cular,cs,quc el repartimiento délos mi
llones eftajuftificadamcnte cargado ib-
bre el azcyte, vino, carne, y vinagre, y las 
demás cofas de que fe haze mención cncl 
quaderno de los acuerdos» fol.4. num. 1, 
O por lo meiios3que el Regidor que vora 
re que fe carguen en cílas cofas, confor-
niandofe con el voto confulriuo de los 
procuradores^c Cortes, cumple con fu 
conciencia. 

Ten jopara cfto por fundameto laopi 
nion referida de Lefsio,}' de los autores q 
el cita'dc Gregorio de Valencia, y de Ma 
nucí Rodríguez 5 pues efieautor dize en 
f>amcular,qapenasíe puede hallar otro 
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modo mas acomodado para focorrcrlas 
publicas ncceísidadcs: y los demás auto
res dizen en general , que auiendo califa 
vrgetejos talesrributos fon juñificado^: 
y de que fu Magcñad la tenga, a todos 
confta. 

Para lo fegunelo que dixc, me fundo ca 
vn difeurfo que hagOyfuponicndoladoc 
trina que cite del padre Vázquez i el dif-
curfo esdeña fuerte. 

Para que vna opinión en materia Theo 
loga,fca prouable, bien baña que la figan 
(no me duele añadir autorcs)doze,o diq^ 
y feisautores do¿los,y defatisfacion, y q 
fea opinión que fe platique en cílos tiem 
pos}y principalmcntcfi han vifto y confi-
dcrado las razones déla opinión contra^ 
ria:cn efte cafo dize el padre Vazquez,Gn. 
el lugar citado, en ci num , 17. que de tal 
manera es vna opinión prouablesq fe puc 
de conformar con ella el hombreidoélo, 
aunqueficntalo contrario, dexando fu 
parecer por el ageno. 

Dcílc antecedente faco yo cfta confe-
quecia: luego para| qvaa opinión íca pro 
zmhi *- ua-



uablc en materia polytica, y de buen go-
uierno,bailara a toda fausfacio,q.ue trein 
ta y feis perfooas (cantos fon los Procura 
dores dcCortcs) en eña rnateria doáros, 
la (igan y apr-ueucn, y nías auiendo vifta, 
y conliderado las razones en cotrada illa-
icio parece buena^pues la paridad corre. 

De aqui colijo otra cp:fa, y es, que afsi 
como vn doéliD cn materia Tbcologa, y 
morabfe puede conformar con la opimo 
ptouablc, aunque fea contra íu miíiTio 
diíl:amen,y proprio parecer: que cambie 
qualquicrrepublieo^por doéio y cfperî -
xnentado que fea^cn matdria de eftado, y 
gQUÍetnQ5íe podra conformar, cumplicn 
<locon fu conciencia , con el parecer de 
trmma y ícis hombres dodos en eíTa ma-
l&rlaJh^tmÁo íh pavecet al de los otros 
jque lo miraron por cípacio de tres años, 
y con ptligaciones de fu oficio s y con -̂

De donde confaque fupuefto (como 
yo creo)que los Procuradores de Cortes 
han dadófu voto confultiuo en la cocef-
fion délos millo:niCsrepartidos,enlas ma

terias 



tcria s dichas, fon pcrfonas experimenta
das en cíla materia > y fupucftG (como ta-
bien io crco)quc a los que la experiencia 
les ha faltado, o por poca edad * o por no 
aucrfe hallado en otras concefioncs ,no 
les faltaría el procurar informarfe de o-
tros5que cftanprouablemcntc juílifica-
dos los dichos millones, cargados en las 
materias dichas 5 y afsi que fupueño, que 
cílc tributo no padece otra dificultad má 
yor q el repartirle en efto, o en aqucllo,q 
podra qualquicra Regidor con buena co 
ciencia, conformaríc con el adbitrio da-» 
do por los Procuradores de Cortes, aunq 
el juzgue otros arbitrios por mas conui-
nientcs,y mejores. 

Fuera de que también en el cafoprc-
fentc déla conccíion deílc tributo, hallo 
verificadas las caufas, que al principia 
dixc juftificauan los tributos, la primera 
condición vefe a íos ojos , pues aun los 
que lo.miran muy dcfde lejos, ven la nc-
cefsidad tan vrgente de fu Magcñad, pa
ra cuya certeza, para mino es menefter 
mas argumento5quc el faber que fu Real 
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pcrfona la propufo, y fignificó en la pri
mera acción deftas Cortcs,aquc afsiílio 
fü Magcftad. 

La íegunda condición, que es la pro-
porcion,confta de la aplicación para Io[q 
íc pide.como fe ve en el dicho quaderno, 
folio, 2 ^ . 

La tercera confia por el mifmo titulo, 
pues aquellos gaftos para quien fe aplica, 
foninefcufables y for^ofos. 

La quarta fe juílifica con la condición 
fcptima3dcl folio,4z.pag.2. 

La dificultad déla materia que puíb 
Gaietano,y I05 demás que le íiguen/uera 
de lo dicho,fe templa grandemente co la 
condición oélaua, del mifmo folio, 4 2 . 
pues alliqüeda abierta la puerta para que 
íi en algún tiempo, durante cíla concef-
íion,parccierc auer otro arbitrio mas fuá 
uc,y menos cargado para los vaíTallos 4 q 
fe cfcoja,quc es clq^e aorafc da, fin que 
corran jutos en vn mifmo tiempo. Y aun 
digo mas, que quandodel repartimiento 
de las dichascofasjdcfuyoqucdaran agrá 
nados ñas los pobres que los ricos, deífa 

mayor 
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mayor carga fc.lcs aligera d c l r o á ^ con 
la condición quarta,dcl foliojd. Y vltima 
mente la carga deílc tributo íe aligera h 
todosen general, con otras conmodida* 
des y aliuiosque el Rey no pide], y fu Ma-
geílad ha de concedcr9dc que le piden fu 
palabra real, y 1c encangan fu conciencia, 
facandolas por codiciones eífenciales del 
contrato,y eferitura de concefsion. 

Eíl:c,fcñor,es mi parecer, dicho con la 
mayor refolucion y breuedad que he po
dido,acudiendo en cífo a lo que v.m. me 
mandó,y a mi inteto, que ha fido viendo 
a muchos determinados a conceder cftc 
fernicio que fu Mageñad pide,quererlos 
ayudar a que figuiendoeíla opinión por 
prouablc ,1o hagan con buena concien
cia. He cargado la confideracion en juf-
ticar la materia délos millones,porque he 
vifto que es eífe el principal topadero] de 
losquc los pueden dificultan 

Deftc pequeño trabajo tendré muy 
gran premio, y muy gran gozo ,f i viere 
quehaícruido de ayudara v.m. a cum» 
plir fus obligaciones: auiendo yo co eíío 
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cumplido con alguna de las muchas que 
tengo a v.m. a quien nueftro Señor guar 
dc,con oí aumento de vida, y citado que 
cftc fu Capellán deífea. 

'ftAyFedroTamo 
deVAldcrram** 
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